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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA.  

 

SIGCMA 

  

 

  

      

RADICACIÓN 22   88001-4003-001-2021-00092-00 

REFERENCIA Ejecutivo singular de mínima cuantía  

DEMANDANTE Dana Catherine Vargas Ángel 

DEMANDADO Deabreach Natacha Pomare 

 

INFORME 

Doy cuenta a Usted, Señora Jueza, con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial 

allegado por la ejecutada a través del cual solicita la devolución de los dineros consignados en 

el Banco Agrario de Colombia por cuenta de este proceso, en razón a su terminación. Aunado 

a ello, le informo que el presente proceso terminó por pago total de la obligación, decretado 

mediante proveído del catorce (14) de septiembre de 2022, notificado por anotación en estado 

el 15 del mes y año en mención. Finalmente, le informo que revisado el portal de depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia, se observa que a la fecha se encuentran consignados 

por cuenta del presente litigio los siguientes depósitos judiciales:  

NUMERO DEL TITULO FECHA DE CONSTITUCIÓN VALOR 

481030000083042 07/10/2022 $ 287.775 

481030000083213 09/11/2022 $ 287.775 

481030000083396 07/12/2022 $ 287.775 

481030000083582 05/01/2023 $ 487.762 

481030000083750 02/02/2023 $ 359.640 

481030000083916 03/03/2023 $ 457.947 

TOTAL        $    2.168.674 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA 

FECHA:   27 de abril de 2023 
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Shery Ann Garzon Meza

Secretaria
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